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En lla ciudad de Quito capitdl pe la República del 

    _— ! OS - 
Ecuedor , hoy “uia doce de [septiembre de mií1 

  

  

novecientos noventa y cuatros/ ant ms doctor jpanzato 
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Román No Al Notario pecino / sexto dd Santón» 
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   com arecen el mayor Luis-Octavio Fazmif fIuradak..en su: -|: 
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calitad d 

  

' Gerente General. y Representante Legal, de: a.    
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Vigilancia, 

  
“compáeial Protección y Segur1as9/Úirroreco | 
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LTDA. | pegán: “el hómbramiénto ye ó 
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comparkciente e es de nacionalida ecuatorianas. mayor 

  

este Somicitios Z/ vegarmente Capaz edad, he 
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para | 
    

  

contratar y obligarse a quien de conocer doy fe y dices] 

  E 19 
Gue eleva, a 
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ecritura pública el contenido de la minuta: | 
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cuyo tenor literal es el que me entrega siguiente, 
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¡ SEÑORS NOTARIO: En el Registro j de Escrituras Públicas a. 
   

  

su cargo, Sirvase incoporar una de la cual conste ell 
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aumento de capital y la Reforma de Estatutos Sociales, ' 
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de la Compañia” VIGILANCIA, 

  

PROTECCION Y SEGURIDAD, :    

  

  

  

VIPROTECO LTDA., el tenor de las siguientes cláusulas > 

    

  

que se expresan a contimuación: PRIMERA: COMPARECIENTE: |    
       Se presenta sl otorgamiento de esta escritura el señor       
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Mayor Luis Octavio Parmiño Jurado, en calidad de 
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Gerente General y Representante Legal de la Compañía 
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Vigilancia, Proteccion y ¡Seguridad VIPROTECO LTDA., 

según el nombramienjh que (se adjunta, el compareciente 

  

es mayor de edad, de nacionalidad, ecuatorian, de 

  

estado civil cashuo, y Aanicitiado Jen esta ciudad de 
O ! 

  

Quito. SEGUNDA : ANTECEDENTEÉ : uno.) Mediante escritura 
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pública celebrada el dia fesnte y tres de abril de mil 

  
novecientos noventa y dod énte el doctor Gonzalo Remán 
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Chacón, Notario Décimo sextofde1 cantóñ se constituyó 
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la Compañia de Responsabilidad Limitada denominada Y 1 
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Vigilancia, Protección y Seguridad VIFROTECO CIA LTDA. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

con un: capital social de ¡UN MILLON SETECIENTOS MIL 

SUCRES, se encuentra Inscrita en el Registro Mercantáil 

el día veinte /y nueve de mayo < de . mil. novecientos 

noventa y dos.—. DOS.— La Junta Seneral. Extraordinaria 

TTUniversal: de : Socios de | la: Compañia Vigilancia, 

Frotección y Seguridad. Viproteco Ciay Ltda. celebrada 

el dia dos de junio de mil novÉcientos noventa y 

cuatro, resolvió por onenimidas / aumentar el Capital 
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Social de la Compañía a DOS ¿¡MILLÓNES DE SUCRES asi como 
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la reforma Ce eu Articulo. Cuarto. TERCERA: Con E pr
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antecedentes expuestos Y al lin de llevar a efecto lo 

  
resuelto en la Junta General Extraordinaria Universal 

  
de Socios. ya referida el ¡otorgante señor: mayor Luis 
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Dctavio Pazmiño Jurado, enlcsu referida calidad de 

  
Gerente General y re resentante Legal declara- gue eleva y Pp t 

    a escritura pública el aumento de cabital Social de la   
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Firmado el notario ( doctor: Gonzalo Román Chacónl.. 
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MILJOMES DE SUCRES OU Sea añ aumento de Trescientos mil 
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4 meugres y la reforma del Artículo CUARTO. CUARTA: Todos 

: 10 señalamientos expuestos constan en el Acta de la 

6 dipta Extraordinaria Universal de Socios, (que se 

adompaña para que sea incorporado como parte 
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idteorante de este escritupaí QUINTA: Yo Mayor (K) 
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Luis Octavio Pázmiño auto en mi calidad. de Gerente 
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senerar y [homo Repfesent te Legal de la — Compañia 
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deciarz/ bajo juramento bue los aportes reslizeÍos en 
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 —mumerario en €l presente aumento de fápital son 
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- verídicos y exactos, los mismos conformidad 
13 
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con los ¡estados financieros de la compañía a la que 

14 - - l — 
- represento y corresponden a los valores que constan en 

15 e - 

“esta escritura.- Usted-señor.Notario se dignará.agregár |. 
16 sf 

- las.-demás cláusulas de estilo para la plena var ide de 

17 a ron mr 
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este instrumento.” Firmado  (dactor Guid Andrade 
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Cevallos mat. 1922 2.4.0.) para el presente 

19 . - : 

otorgamiento se cumplieron con todos los mandatos Y 

20 

preceptos legales del caso, v leida que le fue por má 

21 — 

el notario en forma integra al  compareciente, el cual 

22 

se afirma y ratifica en todas Sus partes, para 
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constancia de la misma firma conmigo en unidad de actos 
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todo lo0/e oy fe.- 
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Lui 0. Pazmiño J. s/. . 

Lap Pazmiño Yánez Ss/. 500.000 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE_LA 

COMPAÑIA VIGILANCIA, PROTECCION > Y SEGURIDAD 

"VIPROTECO Cía. Htda. 
e E 

; A E A o e z - io 2 Í fo Loa roo PA e : E 

En la ciudad de Ovito, a los (2) dos días el mes de Juni 

mil novecientos noventa y cuatro (1.994), siendo las 0€:30 hrg.- 

Rumipamba 1408 y Burgeois, todos los Señores Socios de la empre- 

sa: Sr. Myr.(r). Luis O. Pazmiño J. (Gerente), Sr. Luis Fernando 

Pazmiño Yánez (Presidente), y Señorita Geoconda Elizabeth Pazmi- 

ño Yánez. (Socia), con la finalidad de tratar en forma concreta,- 

sobre el. incremento del Capital Social de la Compañía (asunto - 

puntualizado en la convocatoria). o 

Se constata, la presencia de todos los Señores Socios, es decir- 

está presente, todo el Capital Social de la Compañía. 

DESAPPOLLO: 

Toma la palabra el Sr. Gerente de la Empresa Sr. Myr. Luis 0. - 

Pazmiño J. y presenta el saludo cordial a todos-.los Señores So - 

cios, asistentes a: la Junta, luego explica soRre la obligación - 

nimo señalado para las Compañías Limitadas, en “adslanté . 

Luego de realizado un análisis General de . la Situación de la Com 

pañía los Señores Socios, en forma unánime resuelven aumentar el 

Capital Social de la empresa de S/.1'700.000,00 actual al de  - 

| S/.2'000:000;00, qué estará representado por dos mil (2.000)par- 

ticipaciones de un mil sucres cada una de ellas, iguales e indi- 

visibles, las que tienen el carácter de no negociables. 

El aumento de los tres Señores Socios, será en cantidades igua - 

les, es decir de S/.100, (00,00 or cada uno ouedando el capital 

total de la Compañia, de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGuÓCcION DE CAPITAL 

SsOCIu CAPITAL CAPITAL SUSCRI CAPITAL 
ACTUAL TO Y PAGADO EN TOTAL 

AUMENTO 

700.000 109.000 800.000 
00.000 600.000 

100.000 600.000 

      

  

bonda Pazmiño Yánez S/. 500.000 -- 
  

Y 
TOTALES s/.1'700.000 "300.000 4 *000.000     

se reúnen, en las ofícinas de la Compañía, Situada en la calle,- 

que tiene la empresa “de “aumentar su Capital Social, “desde el mí- 
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día 2 de Junid de 1.994. A ——Á- 
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el mismo” queda 

Artículo Cuarto: 

TECCION Y SEGURÍIHJAD "VIPROTECO Qía Ltda." 

de . suezesy- diviáfas en.2.000 yA     ds mil 
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da una de ellaff:- - rn TO Do ' 

Se procede a pop actar la. Presente' Ácta' Y se da lectura de la mis 

'ma.- - 

Siendo aprobada por. todos los Socios. en forma. unánime, sin obje- 

ción 0 alguna TORA AA De 
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hada" Ta? presente” reunión, siendo las! 09: 00” bes. d0 la mañana del ed 
eg 

    
    

   
  

Fernando Pazmiño, Yánez. 
PRESIDENTE * 
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Quito, 05 da Julio da 1,59% 

Salar: 

cbyr.(x). Luís Octavismo Pazuiño Jurado 

Cuña, 
. * 

De reestras consideraciones: 

renemos el agrado da infomarle que en la sesión de Jmta Coneral Extreondinaria de- 
Socios, colebrada el día 27 de Mayo ds 1.294, se resolvió por unanimidad reslezírlo- 

ETENE la la Oomañía cargo que deberá desempeñarlo por el poríodo de DOS AÑOS (2), 2 > 

o partir de la Tecna de inscripción cal presente mabramiento en el Begistro Mecca O | 

E11 £el Cantón Quito. | 

VIGILANCIA, PROTECCION Y SECURIDAD VIPROTECO, es una Compería Limitada, conctitufda- 

hodiente Escritura Pública otorgada el 23 Ca Mbcil da 1.252, anta el Notario Décimo 

Soxto del Cantón Quito, la cual se halla Cepldamente realctrada en el Registro ler - 

contil del miem Cantón, con el mímero 1067 Tomo 123 cn fecha 29 de Mayo de 1.992, * 

Ecte nombramiento ponemos en su conocimiento para loa finos consiguientes. . ; 

buedando de Usted, muy atentamente, o y | 
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s Formando Pormiño Yánez . 
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pia de la copia, q:e me fue presentada y devuelta al interesado,- 
0005006 

Quito a 12 de sevtiembre de 1994.- : 

   EL__ NOTARIO 
SS DR. GONZALO ROMAN CHACON ———7     

, Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA   COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sella =""=="" 

da en Quito a!“ de septiembre de 1994.- 
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_ NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO.- Con esta fecha y al margen   de la matriz de la escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la CIA. VIGILANCIA PROTECCION Y 

  

SEGURIDAD.- VIPROTECO LTDA., celebrada en esta Notaría con 

fecha 12 de septiembre de 1994, tomé. nota de que la misma 

ha- sido aprobada por la Superintendencia de Compañias, 

mediante Resolución No. 94.1.1.1 2511 de fecha 30 de 

septiembre 1994.- Guito, 29 de diciembre de 1994.- 

EL NOTARIO   
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Sonzalo Román Chacon.» se fijó un Extracto sig   suero 16.- se dá así cuapliaiento a lo establecido sn el . 

  

  

  

  

  

  

  

  

| 15 [el regístro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo 

| 106 [notó en el Pepertorio bajo + 
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